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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

vor de la 'Entidad .Xampany. S, L.», y esta DirecdónGeneral,
en fecha 11 de febrero de 1974, accedió-a lo solicitado. quedando
subrogada esta última Entidad en ros dere<:hciB y obl1gacionecs
que coitesponden al titular de la concesión.

bOque se hace público en.. cumplimiento -de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Tr¡msportes Mecánicos por Carretéra.

-Madrid. 16 de noviembre de 1974.-EI Director ·general, Plá~

cido Alvarez Fidalgo.-l0.214-A.
I

ORDEN de 21 de octubre de 1974 por la que, lJe
acuerda autorizar el cese de las actividades docen
tes del Centro de Enseñanza Media uoestataJ, mas M

culino; .«Prots de la Carrera.. , de PaZafrugell (Ge
rona), considerándole decatdo en, su clasificaCión
académica.•

ORDEN de 23 de octubre de, 1974 por'"la que "se
autoriza provisionalmente durante el curso 1974-75,
a.l· Centro masculino _San Francisco Javier,. de Bar
celona, para ~impartir ras en3eiianzas del Bac1y.i.lle
rato Superior de Ciencias y Letras con la clastfwa
ctón académica de Reconocido, queMndo adscrito
al Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Milá y
Fontanals~ de Barcelon~, .

TImo.' Sr.: Visto el expediente incoadu por don Migüel Pina~
del! Peracaula, en calidad de propietario del ColegIo de ,EnseM
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Vistos la Ley General de Educación de 4 de agooto de. 1970;
el Decreto 2780/1973. de leda octubre {..Boletín Oficial del' Es
tado.. de ·10 de noviembre}, y demás disposiciones aplicadas;

Considerando que para; otorgar.& esta clase de Centros la
categoría de C9legios Mayores Universitarios son preceptivos los
informes de la Universidad respectiva, el 'de la Junta Nacional
de Universidades y el dQl Consejo Nacional de Educ.ación. los
cuales han sido emitidos favorablemente en el presente caso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Otorgar ia categoría de Colegio Mayor Universi
tario. al establecido en' Barcelona 'por la Federación de· A&ocia
ciones _LaSaUe ~ de CataJuña, que se denominará Colegio Ma
yor ..-La. Salle» y quedará sometido a 18.$ disposicio.nes vigentes

- en relación con estos Centros; así como las que puedan dictarse
en lo sucesivo..

Segundo.-Aprobar los, Estatlltos, que han de regir en, dicho
Colegio Mayor, de los que se r~mltirá al Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona' dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado al referido Colegio.

TercerO,-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a ,los beneficios que otorga el De
i!reto. 27B0/1973, de 19 de, octubre {«Boletlft Oficial del Estado"
de 10 de.noViembré), sobre protección .a.l98 Colegios M~~res.

Lo: digb a V,I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. l.
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-P. D., el Subaecreiarío,

Federico Mayor Zaragoza.

lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

nmo: Sr,: Visto el expediente ,promovido' pOr don Miguel
Simón Quintana, Director técnico del Centro de Enseñanza no
estatal, masculino, ..Prata de la Cl;UTer&ll. de Palafrugell (Ge
ronal, sito en la' calle Anselmo Clavé, U, en 'solicitud de auto

- rización para cesaren las actividades do<:entes de Bachillerato
Superior;

Resultando que el citado Centro. fué clasificado en la cate~
goría de reconocido s'Uperlor por Decreto 3OOV1970, de 12 de
septiembre' ("BoleUn Oficial del Estado- de 16 de octubre);

Resultando que el referido expediente ha sido tramitado a
través de' la Delei'ación Provincial de este Departamento en
Gerona, la cual· eleva propuesta favorable respecto a la petición
de clausura soUcitadn,' y que por el Sindicato' Provincial de En:
señanza se ha emitida informe en igual sentido, en atención a
las razones . alegadas por el interesado; .

Vistos la Ley 'General de Edu~ión de 4 de agosto de 1970,
el artículo 20 del Decreto de ·21 de julio. de 1955 ,(_Boletín Ofi
elal del Estado". de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26
de julio de 1972 {-i301etín Oficial del Estado~ 'del SÜ{

Consldenindo que por trajarse de un Centro de la Iglesia,
que en .Ia solicitud dé clausura' constá.el visto bueno del Obis
pado, y que por carecer de las instalaciones sufi~ientes no se
incoó a su tiempo eXPedienta'de 4'ansformación,.y clasificación
en Bachillera.to Unificado. y Polivalente; ,

Considerando que se han cumplid,o todos los trámites exigidos
en las disposicIones allteriormente citadas, y que no se ocasiona
perjuicio alguno al alumnado, al. poder éste matricularse en el
Instituto .' Na-ciop-al de :e:nseñanza Media de Palafrugell, o bien
en la Sección Delegada del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia. de Gerona•. quedándose así asegurada su continuidad aca-
démica, ' .

Este Ministerio, dEl"conformidad con-1Qs informes expuestos
y las circunstancias conc'urreQtes, ha acordado' autorizar el cesé
de ·las .actividades docentes· del Centro de Enseñanza Media no
estatal, masculino,«Prats· de 'la Carrsra», .de Palafrugell (Ge
rona} , considerándole decaidoen su clasificación académica.

Loqúe comunico a V_ I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid,,21 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede-

rico MayorZarágoza. . .

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.
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RELACLON QUE SE CITA

,Propietat'io

,Félix Sastre ; ,
Ayuntamiento' de Rabanera del' Pi-

nar ..... ;............•:..... >•••••••• >.; ,.

Ayuntamiento de La Gallega .
Rufo E;scribano' , .
Jacinto Andrés .: , , ,., .
Agustbi Pertas ., ,.> .. ,., , "."•.
Marceliana ·Penas' " h., , .
Ayuntamiento de la Gallega ,
Martín Contreras ,,; , .
AyuntamIento de La Gallega .
Ayuntamiento de PiniIll:\ 'de' loS- Ba-

rruecos .. , > ,., •••", ..

Ayun4Uniento de Pinilla de los Ba-

A~~~~i~~iO' de··s~ias~·~, los 1n-
f~nt9s

24745 ORDEN de 18 de septi.embre de 1974 por la que se
reconoce al Colégto Mayor UntveJ"Sttario denomina
do «La Salle,. dependiente d,9 fa Universidad de.
Barcelona.

Ilmo. Sr. Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando. que don Pedro Martín Riera, Presidente de la

Federación de Asociaclones ..La Sallé. de Catalufia, solicita. el
reconocimiento cotno ·ColegIo Ma.yor, Untversitarlo con la deno
minación. de. _La- Sall'8~ del est8.blecido en .Barceiona y depen
diente de dlch~ UnIversidad:
· Resultando q'!le a la citada petición acompafiael proyecto de
Estatutos que, caso de ser aprobado" habrían de regir en dicho.
Colegió Mayor,O: y planos de los locales que ocupa éste; •

24744 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre-
o teras de Burgos por la que -86 señala fecha para

e.l l(fvantamtento de las actas previas: a la ocup,a·
ción de las. finréas afectadas por las obras que se
cttan.

Habiendo sido aprobado el proyecto de' "Ensanche y mejora
del firme de la CN-234, de Sagunto a Burgos,p. k. 409,8 al 435,8»,
término municipal de HontQria del PiRar, provincia de Burgos,
y poI'" hallarse incluidas dichas obrasen el programa de· inver
siones ,públicas ,del Plan de Desarrollo EConómico Social, ,se
consideta implícita la áeciaración .de utilidad pública y la ur
ge~te ocupación de los terrenos necesarios, con lQS, efectos

· PrQvistos en ,el articulo 52 de. la ,Ley de Expropiació.nForzosa
...de 16 de dicil3mbrede 1954. de acuerdo. -con lo diápuesto en el

apartado b} del art~culo 42 del D9Cl'eto:9Qi'1969, de 9 de ¡p.ayo.
Laque se hace público en cumpl~iettto de los inalCadOS

preceptos significando a, los propietarjoslnteresados', incluidos
en l$o relación que se acompaña,. que a partir de loe·,oelto días.
contados desde aquel en que teqgalugar la publicación de este

· anuncio en el,,'-Boletín Oficial dél Estad~, Se pr-ocederápor los
representantes de la Administ(ación al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de 14s,' fincas. que se relacionan,
para CUyo acto serán notificados individualmente¡pudiendo -en

, el tiempo qué msTjia entre la publicadón y ell~antamiento de
las actas previas a- <]80 ocupación,. haCer las observaciones que
estimen pertinentes al solo efecto de -subsanar P9sibles errores
cometidos en la relación.

Burgof'l, 22 de noviembre. de 1974,-El Ingeniero Jefe, Enrique
García de Viedma.-B.964-E.
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Ilmo. Sr. Director genera! de OrdenackJn Educativa.

Illnos. 5105.: Visto el escrito incoado para la creación en el
Colegio Nacional de Educ.ación General Básica del Instituto Es
pali.oI de Lisboa de una unidad escolar;

Resultando que la solicitud de creación de esta unidad esco~

lar se basa en la implantación del octavo curso de la segunda
etapa de Educación General Básica;

Considerando la urgente necesidad do escolarización del
alumnado y la prioridad pam la implantación de la Educación
General Básica, segun el articulo 132/1 de la Ley General de
Educación.

Este Ministerio ha resueIto crear en el Colegio Nacional mix~

to "de Educación General Básica del Instituto Español de Lisboa

Considerando que el Centro no ha percibido ayuda estatal. y
que para los alumnos no existe. perjUIcio alg.uno para la contI
nuidad de sus enseñanzas a Ulvel de Baclullerato. al quedar
estos matriculados en otros Centros,

Este Ministerio, en atención a los informes que obran en el
expediente, y razones alegadas por el solicitante, ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Autorizar el cese de las actividades docentes del
Centro de Enseli.anza Media no estatal, ma'>cu~ino, «Esct.telas
Virtelia~, reconocido superior. de la callo Alta GIrom:l~a, nume
ros 67 -69, de Barcelona, dándole de baja de la relaclOn de Co-
legios reconocidos de· Bachillerato. .. .

Segundo.-Dejar sin valor ni efecto la Orden mlnIstenal de 13
de septiembre de 1974, por la que se autorizaba l~ clausura del
Centro de Enseñanza Media no ,estatal, fememno, ."Escuelas
Virtelia;', sito en la calle Ganduxer, 117, de Barcelonll;; conser
vando por tanto su clasificación académica de r~co~ocldo sup:
rior otorgada por Decreto 156G/1968, de 20 de Jumo ("B{)letm
Oficia] del Estado~ de 15 de julio;'

Lo que comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 23 de octubre de 1974.-P D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Directol' gcnemJ de Ordenación Educativa. ...

ORDEN de 11 de noviembre de 1974 por la que
se ('lea una unidad c:::,'ofar n¡.'::..:ia en el Cclcpio
Nacional mixto de Educación General Bdsic':l. del
lmtituta Español de LbSboa<

24749 ORDEN de 6...pe noviembre de 1974 por la que se
autoriza el cese de' actividades docentes del Centro
masculino. reconocido superior. "CerV(mtes~, de
Medina del Campo lValhdolidJ, con efectos a pc;r
tir del comienzo del curso acad¿mico' 1974-75, dan
dole de baja de la relación de Colegias reconocidos
de Bachillerato.

limo. Sr.: Visto el expediente instruído a instancia de don
Basilio Barbado R€oyO, en su calidad de Director propietario del
Colegio de Enseñjlnza Med~a no estatal, mascuUno, cCervantes»,
reconoddo superior, sUo en Medina del Campo (Valladolid), en
el que solicita el cese de actividades del mismo;

Resultando que el citado Centro rué clasificado en la catega·
ría de reconocido de grado superior por Decreto de 7 de diciem
bre de 1960 (~Bolettn Oficíal del. Estado» de 20 de diciembre);

Resultando que con fecha 2: de septiembre de 1974 el Direc~
tor técnico elevó a la superioridad instancia comunicando ~l

cese de las actividades docentes en el citarlo Centro, por dedI
cación en lo sucesivo ·8 las enseñan¡;as de la Educación Ge
neral Basica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media de
21 de julio de 1955 y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972
("Boletín Oficial del Estado" del 311, así como los informes fE!-
vorables a la concesión de lo solicitado de la Inspección Técm·
ca de Enseñanza Media del Sindicato Provincial de la Ensei'ianza
y de la Delegación Provincial de Educación y Ciencía de Va
lladolid;

Considerando que los informes que obran en el expediente
coinciden en la admisión del cese de acti vidade5 solicitado, por
no existir problema de escolarización.d~ alumnado afectlillil.e, y
que el Centro manifiesta no haber recibIdo ayuda estatal, III de
otras Entidades públicas,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades
docentes del Centro masculino, reconocido superior. «Cervantes~,

de Medina del Campo (Valladolid!, con efectos a partir del pró~
ximo curso escolar 1974-75; d<indole de baja de la relación de
Colegios reconocidos de Bachillerato. '

Lo que comunico a V. L para su conocimientos y efectos.
,Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de noviembre de 1974--,P. D.. el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.
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ORDEN de· 23 de octubre de 1974 por la que 613
deja sin valor ni efecto la de 13 de septiembre
de 1974, por la que se autorizaba la clausura del
Centro femenino ..Escuelas Virtelia .. (sito en la ca~
lle Ganduxer, 117, de Barcelona), conservando por

_tanto 8U clasificación académica de reeo~ido su
perior, otorgada por Decreto 1565/1968. de 20 de
junio (<<Boletín Oficial dfJI Estado,. de 15 de julio).,

limo, Sr.: Visto-el escrito incoado por dma José J. LlOllgUe
ras Gali, Director-Gerente del Centro ..Escuelas Virtelia,.. de
Barcelona, en el que solicita la revisión del expediente que ha
motivado el cese de las actividades docentes del Colegio feme
nino de dicho nombre_ en lugar del masculino; por cuyo.motivo
suplica la oportuna rectificación, en el sentido de que el Centro
femenino .Escuelas Virtelia.. (con sede en la calle Ganduxer,
número 117), clasificado en la categoría acadénúca de recono
cido superior por Decreto 1565/1968. de 20 de junio ("Boletín
Oficial del Estado" de 15 de julio). conserve la. clasificación que
ostenta. y se clausura al Centro masculino. en razón a haber
sido afectado su local sito en la calle Alta Gironella. 67~69. por
la Sección .de Urbanismo del Ayuntamiento de Barcelona;
, .Resultando que el Colegio masculino obtuvo la clasificación
académica de reconocido superior por Decreto de 28 de septiem
bre de 1956 ("Boletín Oficial del Estado.. de 22 de octubre);

Resultando que el expediente de referencia, en solicitud del
cese de actividades docentes de «Escuelaas VirteUa.. , ha sído in.;
formado favorablemente para su clausura por la Delegación
Provincial de Educación y Cientia de Barcelona, el Sindicato
Provincial de Enseñanza e Inspección Técnica de Enseñanza
Media;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
el artfculo 20 del Decreto de 21 de julio de 1955 ("Boletín Oficial
del Estado" de 11 de agosto) y la Orden miniserial de 26 de julio
de 1972. (cBoletín Oficial del Estado" del 31l;

Conslderando que con la misma denomianción de "Escuelas
Virtelia.. existen dos Centros, uno masculino y otro femenino; y
que· una vez reconsiderado el expediente que nos ocupa. en el
cual no se especifica de fonna expresa la clase de alumnado al
que afectaba la clausula solicitada; se. ha comprobado el error
padecido en la Orden ministerial de 13 de septiembre de 1974.
al declarar el cese del Centro femenino de la calle Ganduxer,
117, en lugar del masculino. cuyo local .establecido en la caUe
Alta GirÓnella. 67~69, fué desahuciado por la Comisión de .Urba
ni1:>mo del Axuntarniento de l.a Ciudad de Barcelona;

ñanza Media no estatal masculino ..San Francisco Jav.ü;r". sito
en la calle Bóvíla, número 26, de Barcelona, en .SOhCltud ,de
autorización provisional en la categoría de ReconoCIdo Supenor
de Bachillerato para- el curso escolar 197~11975. . _

Resultando que la Delegación ProvinCIal de EducaCloh y
Ciencia de Barceloná eleva a la Dirección General de Ordena
ción Educativa su propuesta ~avorable. acerca de la '-I?etición
que se solicita, y que la Unidad TOO.n1ea de C?t.>-strucClon y la
Inspección Oficial de Enseñanza MedIa han emItIdo sus precep
tivos informes en igual sentido;

Vistos la Ley General de .Edui?ación de 4 de a~osto .d~ 1970,
la Orden ministerial de 1 de abrIl de 1974 (..BoletlU Ofl.C1a:1 del
Estado" ¡:lel 22 deabrill, concordante con la de 10 de JulIo de
1972 ("Boletín ~ Oficial del Estado,. del 14};

Considerando que el Centro cumple con.l~ disp~si~iones vi
gentes, en cuanto a· instalaciones,. laboratOrIOs y bIblIot;eca;

Considerando que en el eBp&ilente consta la plantIlla de
profesorado exigida l!n el apartado el de la norma tercera de
la susodicha Orden ministerial de 1 de abril de 1974,

Este Ministerio, de conformidad con los infonnes emitidos ha
acordado:

Primero.-Conceder autorización provisional para el curso
académico 1974/1975 al Centro de Enseñanza Media no estatal
ma'sculino cSan Francisco Javier... establecido en la calle Bóvi
la 26 de Barcelona, para impartir las enseñanzas del Bachi
lléraJ;~ Superior de Ciencias y Letras con la clasificación aca
démica de Reconocido. quedando adscrito dicho Centro al Insti~

tuto Nácional de Enseñanza Media. ..-Milá y Fontanals" de Bar
celóna.

8.egundo.-,-Que la referida autorización provisional quede con
dicionada al cumplimiento por parte del titular del Centro de
solicitar en el plazo de 'treinta dias. contados a partir del dia
siguiente a la notificación de la concesión, la clasificación aca
démica del mismo en Centro del Bachillerato Unificado y Po1i~

valente de acuerdo con las· normas de la Orden ministerial de
30 de diciembre de, 1971. en· su anexo 1 (cBoletín Oficial del Es:
tado" de 12 de enero .de 1972), Y a su vez a lo exigido en el
párrafo primero de la norma séptima de la Orden ministerial
de 10 de julio de 1972.

Lo q\l6 comunil:<o a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede~

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Orden~cion Educativa


